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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de la Propiedad Industrial.  
2. Tema principal de la Minuta. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 26 de marzo de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara 
Senadores. 

10 de diciembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 02 de febrero de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 02 de febrero de 2010. 

9. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Publicar las resoluciones emitidas en los procedimientos de declaración administrativa, así como las que desahoguen peticiones que 
tengan por objetivo modificar las condiciones o alcance de patentes o registros.  Establecer un plazo de 6 meses para que el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial pueda recibir información de cualquier persona, a efecto de verificar si la solicitud de patente 
cumple con los requisitos, información que no suspenderá el trámite, ni atribuirá a la persona que la hubiera presentado el carácter de 
interesado, tercero o parte. Prever que cualquier persona podrá manifestar por escrito al Instituto las causales para iniciar el citado 
procedimiento.  Establecer las medidas que el Instituto deberá adoptar en los procedimientos de declaración administrativa relativos a 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 
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la violación de derechos.  Prever como infracción administrativa el hecho de que el titular de una patente o su licenciatario, usuario o 
distribuidor, inicie procedimientos de infracción en contra de uno o más terceros, una vez que el instituto haya determinado, en un 
procedimiento administrativo anterior que haya causado ejecutoria la inexistencia de la infracción.  

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 28 párrafo noveno, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

 

 

 
 
 
Artículo 6o.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
autoridad administrativa en materia de propiedad industrial, es un 
organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, el cual tendrá las siguientes facultades: 
 
I a IX.- … 
 
X. Efectuar la publicación legal, a través de la Gaceta, así como 
difundir la información derivada de las patentes, registros, 
declaratorias de notoriedad o fama de marcas, autorizaciones y 
publicaciones concedidos y de cualesquiera otras referentes a los 
derechos … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

Minuta  
Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos 
de la Ley de la Propiedad Industrial  

Único. Se reforman los artículos 12, fracción IV; 41, fracción II; 
47, fracción I; 59, fracción VI; 188; 199 Bis 1; y 213, fracción 
XXVII; y se adiciona un segundo párrafo a la fracción X del 
artículo 6; el artículo 52 Bis y la fracción XXVIII al artículo 213, 
todos ellos de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como 
sigue:  

Artículo 6. ...  

 
 
 
I. a IX. ...  

X. …  

 

 

Deberán publicarse en el ejemplar del mes inmediato 
posterior a su emisión todas las resoluciones emitidas en los 
procedimientos de declaración administrativa que prevé esta 
ley, así como las que desahoguen peticiones que tengan por 
objetivo modificar las condiciones o alcance de patentes o 
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XI a XXII.- … 
 
Artículo 12.- Para los efectos de este título se considerará como: 
 
I a III.- … 
 
IV.- Aplicación industrial, a la posibilidad de que una invención 
pueda ser producida o utilizada en cualquier rama de la actividad 
económica; 
 
V y VI.- … 
 
 
Artículo 41.- Para reconocer la prioridad a que se refiere el 
artículo anterior se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 
 
I.- … 
 
II.- … 
 
… 
 
 
 
Respecto de las reivindicaciones que pretendieren derechos 
adicionales, se podrá solicitar un nuevo reconocimiento de 
prioridad, y 
 
 
 

registros concedidos;  

XI. a XXII. ... 

Artículo 12. ...  
 
I a III. ...  

IV. Aplicación industrial a la posibilidad de que una invención 
tenga una utilidad práctica o pueda ser producida o utilizada en 
cualquier rama de la actividad económica, para los fines que se 
describan en la solicitud;  

V. a VI. … 

Artículo 41. Para reconocer la prioridad a que se refiere el 
artículo anterior se deberán satisfacer los requisitos siguientes:  
 
I. ...  

II. ...  

Si se pretendieren derechos adicionales a los que se deriven de la 
solicitud presentada en el extranjero considerada en su conjunto, 
la prioridad deberá ser sólo parcial y referida a esta solicitud.  

Respecto de las reivindicaciones que pretendieren derechos 
adicionales, se podrá solicitar un nuevo reconocimiento de 
prioridad o, en su defecto, éstas se sujetarán al examen de 
novedad que corresponda a la fecha de presentación a la que 
se refiere el artículo 38 Bis;  
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III y IV.- … 
 
Artículo 47.- A la solicitud de patente se deberá acompañar: 
 
I.- La descripción de la invención, que deberá ser lo 
suficientemente clara y completa para permitir una comprensión 
cabal de la misma y, en su caso, para guiar su realización por una 
persona que posea pericia y conocimientos medios en la materia. 
Asimismo, deberá incluir el mejor método conocido por el 
solicitante para llevar a la práctica la invención, cuando ello no 
resulte claro de la descripción de la invención. 
 
 
 
… 
 
II a IV.- … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. a IV. ... 

Artículo 47. A la solicitud de patente se deberá acompañar: 
  
I. La descripción de la invención, que deberá ser lo 
suficientemente clara y completa para permitir una comprensión 
cabal de la misma y, en su caso, para guiar su realización por una 
persona que posea pericia y conocimientos medios en la materia. 
Asimismo, deberá incluir el mejor método conocido por el 
solicitante para llevar a la práctica la invención, cuando ello no 
resulte claro de la descripción de la invención, así como la 
información que ejemplifique la aplicación industrial del 
invento.  

…  

II. a IV. ... 

Artículo 52 Bis. Dentro de un plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación en la Gaceta, el instituto 
podrá recibir información de cualquier persona, relativa a si 
la solicitud cumple con lo dispuesto en los artículos 16 y 19 de 
esta ley.  

El instituto podrá, cuando así lo estime conveniente, 
considerar dicha información como documentos de apoyo 
técnico para el examen de fondo que sobre la solicitud realice, 
sin estar obligado a resolver sobre su alcance. El instituto dará 
vista al solicitante de los datos y documentos aportados para 
que, de considerarlo procedente, exponga por escrito los 
argumentos que a su derecho convengan.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 59.- El Instituto expedirá un título para cada patente 
como constancia y reconocimiento oficial al titular. El título 
comprenderá un ejemplar de la descripción, reivindicaciones y 
dibujos, si los hubiere, y en el mismo se hará constar: 

I a V.- … 
 
VI.- Su vigencia.  
 
 
 
Artículo 188.- El Instituto podrá iniciar el procedimiento de 
declaración administrativa de oficio o a petición de quien tenga 
interés jurídico y funde su pretensión. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 199 BIS 1.- Para determinar la práctica de las medidas a 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto requerirá al 
solicitante que: 
 
I a III. … 

 
La presentación de información no suspenderá el trámite, ni 
atribuirá a la persona que la hubiera presentado el carácter 
de interesado, tercero o parte, y, en su caso, procederá el 
ejercicio de las acciones previstas en el artículo 78 de esta ley. 

Artículo 59. ...  

 
 
 
I. a V. ...  

VI. Su vigencia y fecha de vencimiento, especificando que 
estará sujeta al pago de las tarifas para mantener vigentes los 
derechos, en los términos señalados por la ley. 

Artículo 188. El instituto podrá iniciar el procedimiento de 
declaración administrativa de oficio o a petición de quien tenga un 
interés jurídico y funde su pretensión. De igual manera, 
cualquier persona podrá manifestar por escrito al instituto la 
existencia de causales para iniciar el procedimiento de 
declaración administrativa de oficio, en cuyo caso el instituto 
podrá considerar dicha información como elementos para 
determinar el inicio del procedimiento, de considerarlo 
procedente.  

Artículo 199 Bis 1. ...  

 
 
I a III. ...  
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… 
 
El Instituto deberá tomar en consideración la gravedad de la 
infracción y la naturaleza de la medida solicitada para adoptar la 
práctica de ésta y determinar el importe de la fianza y la 
contrafianza. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Capítulo II 
De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

 
Artículo 213.- Son infracciones administrativas: 
 
I a XXV. … 
 
XXVI. Usar la combinación de signos distintivos, elementos 
operativos y de imagen, que permitan identificar productos o 

 
 
 
El instituto deberá tomar en consideración la gravedad de la 
infracción y la naturaleza de la medida solicitada para adoptar la 
práctica de ésta.  

Para determinar el importe de la fianza el instituto tomará en 
consideración los elementos que le aporte el titular del 
derecho así como los que se desprendan de las actuaciones en 
el expediente. El importe de la contrafianza comprenderá la 
cantidad afianzada por el solicitante de las medidas y un 
monto adicional de cuarenta por ciento sobre el que se 
hubiere exhibido para la fianza.  

El instituto podrá requerir al solicitante la ampliación de la 
fianza, cuando de la práctica de las medidas se desprenda que 
la otorgada inicialmente resulta insuficiente para responder 
de los daños y perjuicios que se pudieran causar a la persona 
en contra de quien se haya solicitado la medida. En el mismo 
sentido, el instituto podrá ordenar el incremento de la 
contrafianza. 

 
 
 
Artículo 213. Son infracciones administrativas:  
 
I. a XXV. ...  

XXVI. Usar la combinación de signos distintivos, elementos 
operativos y de imagen que permitan identificar productos o 
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servicios iguales o similares en grado de confusión a otros 
protegidos por esta Ley y que por su uso causen o induzcan al 
público a confusión, error o engaño, por hacer creer o suponer la 
existencia de una relación entre el titular de los derechos 
protegidos y el usuario no autorizado. El uso de tales elementos 
operativos y de imagen en la forma indicada constituye 
competencia desleal en los términos de la fracción I de este 
mismo artículo, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XXVII. … 
 

 

servicios iguales o similares en grado de confusión a otros 
protegidos por esta ley y que por su uso causen o induzcan al 
público a confusión, error o engaño, por hacer creer o suponer la 
existencia de una relación entre el titular de los derechos 
protegidos y el usuario no autorizado. El uso de tales elementos 
operativos y de imagen en la forma indicada constituye 
competencia desleal en los términos de la fracción I de este 
artículo;  

XXVII. Cuando el titular de una patente o su licenciatario, 
usuario o distribuidor, inicie procedimientos de infracción en 
contra de uno o más terceros, una vez que el instituto haya 
determinado, en un procedimiento administrativo anterior 
que haya causado ejecutoria, la inexistencia de la infracción; 
y,  

XXVIII. Las demás violaciones a las disposiciones de esta ley 
que no constituyan delitos. 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


